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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira, Valle del Cauca, ocho (08) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La señora MARÍA ELENA ALVEAR quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 

31.870.239, actuando como agente oficiosa de su hijo OCTAVIO OSORIO ALVEAR 

identificado con C.C. Nº 16.895.873, interpone acción de tutela contra la NUEVA E.P.S. 

y SECRETARÍA DE SALUD MUNICIPAL PALMIRA (V.), por considerar vulnerados sus 

derechos fundamentales a la VIDA, a la SALUD, a la SEGURIDAD SOCIAL, a la 

IGUALDAD, a la CALIDAD DE VIDA y  a la OPORTUNIDAD DEL SERVICIO 

reconocidos en la Constitución Política de Colombia.  

Dados los hechos narrados se notificará esta acción a los siguientes funcionarios de las 

entidades accionadas de la Nueva EPS al doctor ALBERTO HERNÁN GUERRERO 

JÁCOME representante legal y la doctora SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA 

directora Zonal Palmira (V) y de la Secretaría de Salud Municipal Palmira a la doctora 

VIVIANA ANDREA GIRLADO TORRES.  

 

Cabe agregar que de acuerdo con la información tomada del escrito de la misma, pueden 

verse afectada otra entidad con lo que aquí se decida, por lo que en ese entendido se vincula 

de oficio a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD ADRES dirigida por el doctor FÉLIX LEÓN MARTÍNEZ MARTÍN y a 

la IPS CENTRO DE RAHABILITACIÓN CARDIOPULMUNAR PALMIRA S.A.S., 

gerenciada por el doctor JOHN JAMES CASTILLO VERGARA. 

En virtud a que la presente acción de tutela se atempera a los presupuestos legales, 

establecidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y con el fin de garantizar el derecho 

de defensa de la parte accionada se le notificará y dará plazo para que se defiendan. 

Sin más comentarios se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la Acción de Tutela instaurada por la señora 

MARÍA ELENA ALVEAR quien se identifica con la cédula de ciudadanía N° 31.870.239, 

actuando como agente oficiosa de su hijo OCTAVIO OSORIO ALVEAR identificado con 
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C.C. Nº 16.895.873, contra la NUEVA E.P.S. representada por doctor ALBERTO 

HERNÁN GUERRERO JÁCOME y la doctora SILVIA PATRICIA LONDOÑO GAVIRIA 

Directora Zonal Palmira (V.) y la Secretaría de Salud Municipal Palmira en cabeza de la 

doctora VIVIANA ANDREA GIRLADO TORRES, por considerar vulnerados sus derechos 

fundamentales a la VIDA, a la SALUD, a la SEGURIDAD SOCIAL, a la IGUALDAD, a la 

CALIDAD DE VIDA y  a la OPORTUNIDAD DEL SERVICIO reconocidos en la 

Constitución Política de Colombia.  

 

SEGUNDO: VINCULAR como integrante de la parte pasiva a: a la ADMINISTRADORA 

DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD ADRES 

dirigida por el por el doctor FÉLIX LEÓN MARTÍNEZ MARTÍN y a la IPS CENTRO DE 

RAHABILITACIÓN CARDIOPULMUNAR PALMIRA S.A.S., gerenciada por el doctor 

JOHN JAMES CASTILLO VERGARA. 

TERCERO: ORDENAR a los representantes de la entidad accionada en este asunto NUEVA 

E.P.S., a la SECRETARÍA DE SALUD MUNICIPAL PALMIRA y vinculadas 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD ADRES y a la IPS CENTRO DE RAHABILITACIÓN CARDIOPULMUNAR 

PALMIRA S.A.S., que dentro del término de dos (2) días, contados desde la hora y día 

en que se reciba la notificación de este auto, manifiesten lo que considere pertinente con 

relación a la presente acción de tutela, en cuyo término podrán aportar sus pruebas.  

 

CUARTO: PRUEBAS DE LA ACCIONANTE: Téngase como pruebas las documentales 

aportadas por la accionante con el libelo de tutela. 

 

QUINTO: PRUEBAS DE OFICIO.  

 

A. Se le ordena a la NUEVA EPS que dentro del término de dos (2) días siguientes 

a la notificación del presente auto,se sirva informar las razones por las cuales se le 

ha negado el suministro de silla de ruedas especifica a  su beneficiario señor 

OCTAVIO OSORIO ALVEAR identificado con C.C. Nº 16.895.873? 

 

B. Se le ordena a la NUEVA EPS  que dentro del término de dos (2) días siguientes 

a la notificación del presente auto, se sirva informar cuales la base salarial sobre la 

cual cotiza la persona que tiene afiliado como beneficiario señor OCTAVIO 

OSORIO ALVEAR identificado con C.C. Nº 16.895.873? 

 

C. Se le ordena la IPS CENTRO DE RAHABILITACIÓN CARDIOPULMUNAR 
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PALMIRA S.A.S., que dentro del término de dos (2) días, siguientes a la 

notificación del presente auto se sirva informa con base en la historia clínica del 

paciente señor OCTAVIO OSORIO ALVEAR identificado con C.C. Nº 16.895.873,   

que enfermedad presenta él y cual es la razón por la cual le prescribieron el 

suministro de una silla de ruedas  con características especificas? 

 

D. Señalar el día de hoy 8 de mayo de 2023 a las 4:00 p.m. para escuchar en 

declaración de parte a la señora MARÍA ELENA ALVEAR. 

 

SEXTO: ORDENAR la notificación inmediatamente esta providencia a las partes en la 

forma prevista por el artículo 16 del decreto 2591 de 1991. Líbrense las comunicaciones del 

caso por el medio más expedito.    

 

CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

JAL. 
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